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337-2016-0EFA/DFSAI/PAS 
PAULINA CASACHAHUA VIUDA DE PÉREZ 
GRIFO 
DISTRITO DE HUANCÁN, PROVINCIA DE 
HUANCAYO Y DEPARTAMENTO DE JUNIN 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
LABORA TORIO ACREDITADO 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

SUMILLA: Se declara la responsabilidad administrativa de Paulina Casachahua 
Viuda de Pérez al haberse acreditado que: 

(i) No realizó el monitoreo de calidad de aire durante el tercer trimestre del año 
2012 conforme a lo señalado en su Declaración de Impacto Ambiental, 
conducta que infringe el Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

(ii) No realizó el monitoreo ambiental de calidad de aire en todos los parámetros 
establecidos en su instrumento de gestión ambiental durante el segundo y 
cuarto trimestre del 2012 y primer trimestre del 2013, al no haber incluido 
todos los parámetros comprometidos, conducta que infringe el Artículo 9º 
del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(iii) No realizó el monitoreo ambiental de calidad de aire en el segundo y cuarto 
trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, a través de un laboratorio 
acreditado por el INDECOPI, conducta que infringe el Artículo 58º del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

En aplicación de la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFAIPCD, se 
declara que no corresponde dictar medidas correctivas respecto a las conductas 
infractoras detalladas. 

Lima, 17 de agosto del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. La señora Paulina Casachahua Viuda de Pérez (en lo sucesivo, señora Paulina 
Casachahua) realiza actividades de comercialización de combustibles líquidos 
derivados de hidrocarburos en el puesto de venta de combustible - grifo ubicado 
en Avenida Máximo Pérez Rojas Nº 1450, distrito de Huancán, provincia de 
Huancayo, departamento de Junín (en lo sucesivo, grifo). 

2. El 22 de mayo del 2013, la OD-JUNÍN realizó una visita de supervisión regular a 
las instalaciones del grifo de titularidad de la señora Paulina Casachahua ( en lo 
sucesivo, Supervisión Regular 2013), con la finalidad de verificar el cumplimiento 
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de las obligaciones contenidas en la normativa ambiental y los compromisos 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental. 

3. Los resultados de dicha supervisión regular fueron recogidos en el Acta de 
Supervisión N° 005101, 005102 y 0051031 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión) 
los cuales fueron evaluados por la OD-JUNI N a través del Informe Nº 011-2013-
0EF NOD-JUNIN-HI D del 26 de setiembre del 20132 (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión y el Informe Técnico Acusatorio Nº 030-2016-0EFNODJUNÍN del 8 
de abril del 20163 (en lo sucesivo Informe Técnico Acusatorio), documentos que 
contienen el detalle de un supuesto incumplimiento a la normativa ambiental 
cometido por Paulina Casachahua. 

4. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 560-2016-0EFA-DFSAI/SD14 del 31 de 
mayo del 2016, notificada el 7 de junio del mismo año5, la Subdirección de 
Instrucción de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Paulina 
Casachahua, atribuyéndole a título de cargo las siguientes conductas infractoras 
que se detallan a continuación: 

Nº 

2 

Presunta conducta 
infractora 

La señora Paulina 
Casachahua Viuda de 
Pérez no habría 
realizado el monitoreo 
de calidad de aire 
durante el tercer 
trimestre del año 2012 
conforme a lo 
señalado en su 
Declaración de 
Impacto Ambiental. 

La señora Paulina 
Casachahua Viuda de 
Pérez no habría 
realizado el monitoreo 
ambiental de calidad 
de aire en todos los 
parámetros 
establecidos en su 
instrumento de 
gestión ambiental 
durante el segundo y 
cuarto trimestre del 
2012 y primer 
trimestre del 2013, al 
no haber incluido 
todos los parámetros 
comprometidos. 

Norma que tipifica la 
presunta infracción 

administrativa 
Artículo 9º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 9º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 
015-2006-EM. 

Norma que tipifica la Eventual 
eventual sanción sanción 

Numeral 3.4.4 de Hasta 
Tipificación y Escala de 1 o UIT 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 028-
2003-0S/CD y sus 
modificatorias 
Numeral 3.4.4 de Hasta 
Tipificación y Escala de 1 O UIT 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 028-
2003-0S/CD y sus 
modificatorias 

Página 16 a la 21 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFNOD-JUNIN-HID 
contenido en el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Páginas 1 a 318 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFNOD-JUNIN-HID 
contenido en el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente 

Folios 2 a 13 del Expediente. 

Folios 33 al 45 del Expediente. 

Folios 47 y 48 del Expediente. 

Página 2 de 18 



3 La señora Paulina 
Casachahua Viuda de 
Pérez no habría 
realizado el monitoreo 
ambiental de calidad 
de aire en el segundo 
y cuarto trimestre del 
2012 y el primer 
trimestre del 2013, a 
través de un 
laboratorio acreditado 
por el INDECOPI. 

Resolución Directora/ Nº 1226-2016-0EFA-DFSAI 

Expediente Nº 337-2016-0EFAJDFSAI/PAS 

Artículo 58º del Numeral 3.6 de la Hasta 
Reglamento para la Tipificación y Escala de 10 UIT 

Protección Ambiental Multas y Sanciones de 
en las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos en la Tipificación y Escala 
aprobado mediante de Multas y Sanciones de 
Decreto Supremo Nº OSINERGMIN, aprobada 
015-2006-EM. por Resolución de 

Consejo Directivo 
Nº 028-2003-0S/CD. 

5. De la revisión del Expediente, se advierte que la señora Paulina Casachahua no 
ha presentado escrito de descargos al presente procedimiento administrativo 
sancionador, pese a que fue notificada el 7 de junio del 2016 en la direcciones 
Avenida Máximo Pérez Rojas Nº 1450 y Barrio Alata S/N ambos en el distrito de 
Huancán, provincia de Huancayo, departamento de Junín. 

6. Por otro lado, el 5 de julio del 20166 Negociaciones M. Pérez S.R.L. (en lo 
sucesivo, Negociaciones Pérez) quien es el nuevo titular del grifo, presentó sus 
descargos al presente procedimiento administrativo sancionador, manifestando lo 
siguiente: 

Hechos imputados Nº 1, 2 y 3: Descargo del procedimiento administrativo 
sancionador 

(i) Se presenta la subsanación de la propuesta de medida correctiva referido al 
monitoreo de calidad de aire en los puntos comprometidos. 

7. En tal sentido, si bien el presente procedimiento administrativo sancionador fue 
iniciado contra la señora Paulina Casachahua, de acuerdo a lo manifestado por 
Negociaciones Pérez en su escrito del 4 de mayo del 2016 así como en el escrito 
de descargos, sus alegatos serán analizados en la presente Resolución. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

8. Mediante la presente resolución corresponde determinar lo siguiente: 

(i) Primera cuestión en discusión: Determinar si la señora Paulina Casachahua 
habría cumplido con lo señalado en su Declaración de Impacto Ambiental 

(ii) Segunda cuestión en discusión: Determinar si la señora Paulina Casachahua 
no habría realizado el monitoreo ambiental de calidad de aire en el segundo 
y cuarto trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, a través de un 
laboratorio acreditado por el INDECOPI 

(iii) Tercera cuestión en discusión: Determinar si procede ordenar medidas 
correctivas a la señora Paulina Casachahua 

Folios 54 al 70 del Expediente. 
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111.1 Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230, Ley para la promoción de la 
inversión, la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y la 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

9. Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), se ha dispuesto que durante un plazo 
de tres (3) años, contado a partir de su vigencia, el OEFA privilegiará las acciones 
orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

10. El Artículo 19º de la Ley Nº 302307 estableció que durante dicho periodo el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se verifica la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada 
a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, salvo las excepciones establecidas por la referida norma, respecto a 
aquellas que generen un daño real y muy grave a la vida y a la salud de las 
personas, actividades que se realicen sin contar con instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en zonas 
prohibidas. 

11. En concordancia con ello, en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del RPAS) se dispuso que, durante la vigencia 
del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, en la tramitación del procedimiento 
administrativo sancionador se aplicarán las siguientes reglas: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230 se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de 

Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Artículo 19.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la polltica ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de detenninación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 

e) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un periodo de seis (6) 
meses desde que quedó finne la resolución que sancionó la primera infracción". 
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dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas a que 
hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, en la resolución final, se dictará la medida correctiva respectiva 
y se suspenderá el procedimiento sancionador. De verificarse el cumplimiento 
de la medida correctiva, la Autoridad Decisora emitirá una resolución 
declarando concluido el procedimiento sancionador. De lo contrario, lo 
reanudará quedando habilitada para imponer sanción administrativaª. 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º de las "Normas Reglamentarias que facilitan 
la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230", aprobadas 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en lo sucesivo, 
Normas Reglamentarias), lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no 
afecta la potestad del OEFA de imponer multas coercitivas frente al 
incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), en los Artículos 21 º y 22º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y en 
los Artículos 40° y 41 º del TUO del RPAS. 

Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia infracciones que generen daño real a la salud o vida de las personas, 
el desarrollado actividades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el Artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

14. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el TUO del RPAS. 

Dicha sanción administrativa será equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de la multa que corresponda, en 
caso esta haya sido calculada en base a la "Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFNPCD, o norma que la sustituya. 
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IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

15. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las acciones de 
supervisión del OEFA. 

16. Asimismo, el Artículo 16º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA9 señala que los informes técnicos, actas de supervisión u 
otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos -
salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los hechos 
que en ellos se afirma1º. 

17. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

18. Por lo expuesto se concluye que, el Acta de Supervisión y el Informe de 
Supervisión de la Supervisión Regular 2013 realizada el 22 de mayo del 2013 en 
el grifo operado por la señora Paulina Casachahua, constituyen medios 
probatorios fehacientes, al presumirse cierta la información contenida en los 
mismos, sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los medios 
probatorios que acrediten lo contrario. 

IV.1 Primera cuestión en discusión: Determinar si la señora Paulina Casachahua 
habría cumplido con lo señalado en su Declaración de Impacto Ambiental 

19. El Artículo 9º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en lo sucesivo, 
RPAAH) establece que el estudio ambiental aprobado por razón del inicio de 
actividades de hidrocarburos, ampliación de actividades o modificación será de 
obligatorio cumplimiento por sus titulares. 

10 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFAICD 
"Artículo 16.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario". 

En este contexto, Garberí Llobregat y Buitrón Ramírez señalan lo siguiente: 
«( ... ), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos». 
(GARBERI LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMIREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( ... )". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURIDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480. 
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20. Mediante Resolución Directora! Nº 219-2010-GRJUNIN/DREM del 5 de noviembre 
del 201011 emitida por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Junín se aprobó la "Declaración de Impacto Ambiental para la 
modificación y/o ampliación de Grifo a Estación de Servicios" de Paulina 
Casachahua (en lo sucesivo, Declaración de Impacto Ambiental). 

21. En la Declaración de Impacto Ambiental12, la señora Paulina Casachahua se 
comprometió a realizar los monitoreos de manera trimestral conforme al siguiente 
detalle: 

5.4 .. 1. Monitoreo de Calidad de Aire 
El monitoreo de Calidad de Aire se efectuará según los parámetros 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM "Estándares de 
Calidad Ambiental para Aire". La frecuencia del monitoreo será trimestral. 

El punto de muestreo, que se indica en el Plano de Monitoreo, se ha 
seleccionado teniendo en consideración la dirección predominante del 
viento, a fin de realizar el monltoreo"en el punto más crítico en cuanto a 

[_.__,,, __ la_contamlnaci~ el air!:.:, ....... , ·™"= == J 
22. Cabe señalar en línea con lo anterior, el citado Decreto Supremo Nº 003-2008-

MI NAM que aprobó los Estándares de Calidad Ambiental para Aire, en cuyo Anexo 
1 se señalan los siguientes parámetros: 

a) Dióxido de Azufre (S02) 
b) Benceno 
c) Hidrocarburos Totales (HT) expresados como hexanos. 
d) Material Particulado con diámetro menor a 2,5 micras (PM2.s) 
e) Hidrógeno Sulfurado (H2S) 

23. Por tanto, la señora Paulina Casachahua en su calidad de titular del grifo se 
encuentra obligada a cumplir con el compromiso establecido en su Declaración de 
Impacto Ambiental, consistente en realizar el monitoreo de calidad de aire en los 
parámetros establecidos en el Reglamento de los ECA para aire de forma 
trimestral. 

IV.1.1 Hecho imputado Nº 1: La señora Paulina Casachahua no habría realizado el 
monitoreo de calidad de aire durante el tercer trimestre del año 2012 
conforme a lo señalado en su Declaración de Impacto Ambiental 

a) 

24. 

11 

12 

13 

Análisis del hecho imputado 

Durante la supervisión efectuada el 22 de mayo del 2013 en el grifo de titularidad 
de la señora Paulina Casachahua, se verificó que no habría realizado los 
monitoreos ambientales de calidad de aire y ruido durante el tercer trimestre del 
año 2012, según consta en el "Cuadro Nº 2" del lnfonne de Supervisión13 : 

Páginas 49 y 50 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFNOD-JUNIN-HID contenido 
en el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente 

Página 52 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFNOD-JUNIN-HID contenido en 
el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Página 7 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFNOD-JUNIN-HID contenido en el 
Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 
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25. 

b) 

26. 

27. 

28. 

14 

rvi\nisterio · " ·: • . • . · 
del Ambiente . ' : • ; • 
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CuadroNº 2 ' 

Nº Componentes Subcomponentes Hallazgos Sustento 
Leaal 

(. . .1 
4 Monitoreo Cumplimiento de la HALLAZGO Nº 3: ( ... ) 

Ambiental Frecuencia del De la revisión de los Informes de 
Monitoreo Ambiental Monitoreo Ambiental 
Ruido y Calidad de correspondientes al 11 y IV 
Aire, establecidos en trimestre del año 2012 y I trimestre 
los compromisos del año 2013 y el incumplimiento 
ambientales. de la presentación de los informes 

de monitoreo ambiental 
correspondientes al I y III trimestre 
del año 2012, se verificó que el 
administrado no ha cumplido con 
realizar el monitoreo en la 
frecuencia establecida como 
compromiso en su Declaración de 
Impacto Ambiental (Pag. 27) 
aprobado mediante Resolución 
Directora/ Nº 219-2010-
GRJUNIN/DREM, de fecha 5 de 
noviembre del 2010. 

( ... 

En consecuencia, no se ha evidenciado la presentación del informe de monitoreo 
ambiental correspondiente al tercer trimestre del año 2012, por lo que existe 
evidencia que durante dicho periodo la señora Paulina Casachahua no realizó los 
monitoreos correspondientes. 

Análisis del descargo 

Negociaciones Pérez en los descargos presentó la subsanación de la propuesta 
de medida correctiva referido a realizar el monitoreo de calidad de aire de acuerdo 
a lo señalado en el instrumento de gestión ambiental. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS 
del OEFA14, el cese de la conducta que constituye infracción administrativa no 
sustrae la materia sancionable, por lo que Negociaciones Pérez no puede eximir 
de responsabilidad en este procedimiento administrativo sancionador a Paulina 
Casachahua en el supuesto que efectivamente haya subsanado el hecho infractor. 

De los medios probatorios obrantes en el Expediente, se advierte que la señora 
Paulina Casachahua incumplió lo establecido en el Artículo 9º del RPAAH, toda 
vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire durante el tercer trimestre del 
año 2012 conforme a lo señalado en su Declaración de Impacto Ambiental. En ese 
sentido, corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa en 
este extremo. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 5º.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remedición de /os efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35º del 
presente Reglamento". 
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IV.1.2 

a) 

29. 

15 

16 
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Hecho imputado Nº 2: La señora Paulina Casachahua no realizó el monitoreo 
ambiental de calidad de aire en todos los parámetros establecidos en su 
instrumento de gestión ambiental durante el segundo y cuarto trimestre del 
2012 y primer trimestre del 2013 

Análisis del hecho imputado 

Durante la supervisión efectuada el 22 de mayo del 2013 en el grifo de titularidad 
de la señora Paulina Casachahua, se verificó que el administrado no habría 
realizado los monitoreos ambientales durante el segundo y cuarto trimestre del 
año 2012 y primer trimestre del 2013 respecto de todos los parámetros 
establecidos en la Declaración de Impacto Ambiental, según consta en el "Cuadro 
Nº 2" del Informe de Supervisión15: 

Cuadro Nº 2 

Nº Componentes Subcomponentes Hallazgos 
Sustento 

Legal 
(. .. 
4 Monitoreo Cumplimiento de HALLAZGO Nº 4: (. . .) 

Ambiental Parámetro de De la revisión de los Informes de Monitoreo 
Monitoreo Ambiental correspondientes al II y IV Trimestre 
Ambiental del Aire del año 2012 y I trimestre del año 2013, se 

corroboró que el administrado no ha cumplido 
con realizar el monitoreo de /os parámetros 
establecidos en el D.S. 003-2008-MINAM 
(S02, HT, PM2.5, H2S y Benceno), 
establecidos como compromiso en su 
Declaración de Impacto Ambiental aprobado 
mediante Resolución Directora/ Nº 219-2010-
GRJUNIN!DREM (Pag. 27). 
( ... ) 

( ... 

En efecto, en el monitoreo realizado en el segundo trimestre 2012 solo se 
consideraron los parámetros óxidos de nitrógeno (NOx) y monóxido de carbono 
(CO); en el monitoreo del realizado en el cuarto trimestre 2012 solo se muestreo 
los parámetros dióxido de azufre (S02) y monóxido de carbono (CO); y en el 
monitoreo realizado en el primer trimestre 2013 solo se muestreo los parámetros 
óxidos de nitrógeno (NOx) y monóxido de carbono (CO), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Segundo Trimestre del 201216: se realizó el monitoreo de los parámetros NOx, CO 

2.4.4. RESULTADOS 

2.4 .4.1 . Tabla de Resultados : Calidad de aire (Inmisiones) ººº Concentración de contaminantes atmosféricos 

Estación luo/m3
) (1) 

Código de Fecha de NO,: co laboratori Realización del 
o Ensavo (µglm3) (µglm3J 

2233-1 27/06112 <0,5 1035,7 
ncmpo de 
Muestreo 1Hr 1 Hr 

U,'fP(2} 200.0 30000 
. . . (1) La Concentrac,on final osU. corregida a O e y 1 Atmósfera do Presión . 

(2) El LMP so considom el OS 074-2001-PCM. Estándares Nacion,los do C.lid>d do 
Aire. 

Página 8 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFA/OD-JUNIN-HID contenido en el 
Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Página 59 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFA/OD-JUNIN-HID contenido en 
el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 
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Cuarto Trimestre del 201217: se realizó el monitoreo18 de los parámetros S02, CO 

17 

18 

19 

4,1 CALIDAD DE AIRE 

Cua,dro Nº 4.1.1-Resultados del monitoreo de calidad de aire · 

co 19111/2012 <1027.7492 1 <1 

(1) os N' CXlJ.2tm--Wf-LA.t,1: ~tt:S de caJided Amblentll i:,aro Aire. 

(2} os h•o,4-2001-PCM: EstW antt. oeea~ Ambienta.! pa1111Jre. 

30000~, 

Primer Trimestre del año 201319: se realizó el monitoreo de los parámetros NOx, CO 

4.1 CALIDAD DE AIRE 

Cuadro N° 4.1.1-Resuttados del monitoreo de calidad de aire 

CONCENTRACION .· ÉcA" · 
CONTAMINANTE . FECHA . · . . P CA-01 " 

ua1mJ 
(¡Jglm3) 

NOX 21103/2012 7.4 200¡,¡ 

CONCENTRACION 
ÉCA 

CONTAMINÁNTE FECHA" . P.CA-01 
.• .. - ·,, ·: , .· . ugtm3 f . PPM •• (~gl~3) 

CD 21/0312012 1027.7492 
1 

1 30000,,, 

(1) OS f\,. 003..2CX)o..MI N.AJ,,t Estándares de Olf:dad Atnl:l iétl!af pata /J1a. 

(2) OS tr07"4-:XX>1 . PCM: Es:t4.ictares do ~ idad Ambi~nt~I ~ ra Ain!. 

En línea con lo anterior, de la revisión del Informe de Supervisión y los Informes 
de Monitoreo ambiental presentados, se evidencia que la señora Paulina 
Casachahua ha realizado el monitoreo de ciertos parámetros, no obstante, no ha 
considerado todos los parámetros comprometidos en su instrumento conforme se 
detalla a continuación: 

PARAMETROS MONITOREADOS 
NO MONITOREADOS (DE ACUERDO PERIODO Considerados No considerados 

en la DIA en la DIA 
A LA DIA) 

Dióxido de Azufre (S02); Benceno; 
Segundo Hidrocarburos Totales (HT) expresados 
Trimestre - NOx, CO como hexanos; Material Particulado con 
del2012 diámetro menor a 2,5 micras (PM2.5); 

Hidrógeno Sulfurado (H2S}. 
Benceno; Hidrocarburos Totales (HT) 

Cuarto expresados como hexanos; Material 
Trimestre S02 co Particulado con diámetro menor a 2,5 
del2012 micras (PM2.5); Hidrógeno Sulfurado 

(H2S). 
Primer Dióxido de Azufre (S02); Benceno; 

Trimestre - NOx, CO Hidrocarburos Totales (HT) expresados 
del año como hexanos; Material Particulado con 

Páginas 65 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011 -2013-0EFA/OD-JUNIN-HID contenido en 
el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Si bien en el texto del Informe de Monitoreo se ha señalado que el monitoreo se realizó el 19 de noviembre del 
2012, se ha considerado la fecha efectiva del monitoreo el 19 de octubre del 2012, en tanto así consta en el 
Informe de Ensayo Nº 4540-12 emitido por Labeco Análisis Ambientales S.R.L. (ver folio 66 del expediente). 

Páginas 71 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFA/OD-JUNIN-HID contenido 
en el Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 
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diámetro menor a 2,5 micras (PM2.5); 
Hidrógeno Sulfurado H2S.) 

32. Por lo expuesto, se advierte que la señora Paulina Casachahua incumplió lo 
dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de aire durante el segundo y cuarto trimestre del 2012 así como del primer 
trimestre del 2013 en todos los parámetros señalados en su Declaración de 
Impacto Ambiental. 

b) Análisis del descargo 

33. Negociaciones Pérez presenta la subsanación de la propuesta de medida 
correctiva referido al monitoreo de calidad de aire en los puntos comprometidos. 

34. Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS 
del OEFA, el cese de la conducta que constituye infracción administrativa no 
sustrae la materia sancionable, por lo que Negociaciones Pérez no puede eximir 
de responsabilidad en este procedimiento administrativo sancionador a la señora 
Paulina Casachahua en el supuesto que efectivamente haya subsanado el hecho 
infractor. 

35. De los medios probatorios obrantes en el Expediente, se advierte que la señora 
Paulina Casachahua incumplió lo establecido en el Artículo 9º del RPAAH, toda 
vez que no realizó el monitoreo ambiental de calidad de aire en todos los 
parámetros establecidos en su instrumento de gestión ambiental durante el 
segundo y cuarto trimestre del 2012 y primer trimestre del 2013, conforme a lo 
señalado en su Declaración de Impacto Ambiental. En ese sentido, corresponde 
declarar la existencia de responsabilidad administrativa en este extremo. 

IV.2 Segunda cuestión en discusión: Determinar si la señora Paulina Casachahua 
no habría realizado el monitoreo ambiental de calidad de aire en el segundo 
y cuarto trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, a través de un 
laboratorio acreditado por el INDECOPI 

36. El Artículo 58º del RPAAH establece que la colección de muestras, la ejecución 
de mediciones y determinaciones analíticas, el informe, el registro de los 
resultados, y la interpretación de los mismos se realizará siguiendo los 
correspondientes protocolos de monitoreo aprobados por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Energéticos del MINEM. Asimismo, establece que las 
actividades asociadas a las mediciones y determinaciones analíticas serán 
realizadas por laboratorios acreditados por Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, o 
laboratorios internacionales que cuenten con la acreditación de la ISO/IEC 17025. 

IV.2.1 Hecho imputado Nº 3: La señora Paulina Casachahua no realizó el monitoreo 
ambiental de calidad de aire en el segundo y cuarto trimestre del 2012 y el 
primer trimestre del 2013, a través de un laboratorio acreditado por el 
INDECOPI 

a) Análisis del hecho imputado 

37. De la supervisión ambiental efectuada el 23 de mayo del 2013 a las instalaciones 
del grifo de titularidad de la señora Paulina Casachahua, la OD Junín realizó la 
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siguiente observación, conforme consta en el Acta de Supervisión Nº 0051022º, 
cuya parte pertinente se consigna a continuación: 

4.3 Observaciones 
"9. El laboratorio encargado del análisis no cuenta con acreditación de INDECOPI para los 
métodos usados (Art. 58 D.S. Nº 015-2006-EMJ. 

38. En el Informe de Supervisión, según consta en el "Cuadro Nº 2", se indicó que la 
señora Paulina Casachahua habría realizado los monitoreos ambientales durante 
el segundo y cuarto trimestre del año 2012 y primer trimestre del 2013 respecto 
los parámetros referidos a calidad de aire, con un laboratorio no acreditado por el 
INDECOPI para ello, conforme a lo siguiente21 : 

CuadroNº 2 

Nº Componentes Subcomponentes Hallazgos Sustento 
Legal 

(. • • 1 

4 Monitoreo Servicio de HALLAZGO Nº 5: ( ... ) 
Ambiental Laboratorio de De la revisión de los Informes de 

Análisis de Calidad Monitoreo Ambiental 
Ambiental de Aire correspondientes al II y IV Trimestre 

del año 2012 y I trimestre del año 
2013 y el portal de INDECOPI, se 
observó que el análisis de los 
parámetros evaluados fue realizado 
por el laboratorio LABECO 
ANAL/SIS AMBIENTALES S.R.L., el 
cual no tiene acreditado los métodos 
de ensayo por el INDECOPI para los 
parámetros analizados. 
(. . .) 

(. .. 

39. Adicionalmente, cabe señalar que mediante Cartas Nº 166-2015-
0EFA/DFSAI/SDI del 30 de noviembre del 2015 y Nº 192-2015-0EFA/DFSAI/SDI 
del 7 de diciembre del 201522, la Subdirección de Instrucción requirió a Labeco 
Análisis Ambientales S.R.L. que informe la fecha exacta en la que obtuvo la 
acreditación para el monitoreo de parámetros relativos a la calidad de aire. 

40. 

20 

21 

22 

23 

Mediante escritos del 4 y 15 de diciembre del 201523 , La beco Análisis Ambientales 
S.R.L. respondió al requerimiento de información e informó, en relación a la fecha 
de obtención del alcance comprendido dentro de su certificación respecto de 
ciertos parámetros relativos a la calidad de aire, lo siguiente: 

Parámetro Fecha de otorgamiento de la ampliación del 
alcance dentro de la certificación 

Material Particulado (PM-10) 30 de octubre del 2013 
Monóxido de Carbono 11 de aQosto del 2015 
Dióxido de Azufre 11 de agosto del 2015 

Página 18 del archivo digitalizado, correspondiente al Informe Técnico Acusatorio Nº 011-2016-0EFA/ODJUNIN, 
recogido en el CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Página 9 del archivo digitalizado correspondiente al Informe Nº 011-2013-0EFA/OD-JUNIN-HID contenido en el 
Disco Compacto - CD obrante en el folio 14 del Expediente. 

Documentos digitalizados incorporados al expediente mediante razón de subdirección en un GR-ROM. Folio 32 
del Expediente. 

Documentos digitalizados incorporados al expediente mediante razón de subdirección en un GR-ROM. Folio 32 
del Expediente. 
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Sulfuro de Hidróqeno 11 de agosto del 2015 
Ozono 11 de agosto del 2015 
Plomo 11 de aqosto del 2015 
Material Particulado (PM-2.5} 30 de octubre del 2013 
Oxido de Nitróqeno No se obtuvo 
Benceno No se obtuvo 
Hidrocarburos Totales 

No se obtuvo 
expresados como hexano 
Dióxido de Nitróqeno 11 de agosto del 2015 

41. Del análisis del contenido de los referidos escritos se evidencia que la acreditación 
otorgada por el INDECOPI a favor de Labeco Análisis Ambientales S.R.L. como 
laboratorio de ensayo, no consideró parámetros de calidad de aire durante el 
segundo y cuarto trimestre del 2012, y el primer trimestre del 2013. 

b) Análisis del descargo 

42. Negociaciones Pérez presentó en los descargos la subsanación de la propuesta 
de medida correctiva referido a la realización del monitoreo de calidad de aire en 
los puntos comprometidos en su instrumento de gestión ambiental. 

43. Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS 
del OEFA, el cese de la conducta que constituye infracción administrativa no 
sustrae la materia sancionable, por lo que Negociaciones Pérez no puede eximir 
de responsabilidad en este procedimiento administrativo sancionador a la señora 
Paulina Casachahua en el supuesto que efectivamente haya subsanado el hecho 
infractor. 

44. De los medios probatorios obrantes en el Expediente, se advierte que la señora 
Paulina Casachahua incumplió lo establecido en el Artículo 58º del RPAAH, toda 
vez que no realizó el monitoreo ambiental de calidad de aire en el segundo y cuarto 
trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, a través de un laboratorio 
acreditado por el INDECOPI. En ese sentido, corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa en este extremo. 

IV.3 Tercera cuestión en discusión: Determinar si procede ordenar medidas 
correctivas a la señora Paulina Casachahua 

45. 

46. 

24 

Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de la señora Paulina 
Casachahua, corresponde verificar si corresponde el dictado de medidas 
correctivas. 

En primer lugar corresponde indicar que durante la Supervisión Regular 2013, el 
grifo ubicado en la avenida Máximo Pérez Rojas Nº1450, distrito de Huancán, 
provincia de Huancayo y departamento de Junín era de titularidad de la señora 
Paulina Casachahua, cuyo registro de hidrocarburos era el Nº 19903-050-210611 
y cuyo número R.U.C. fue el 10199410976, conforme se muestra a continuación24: 

Página 317 del archivo digitalizado, correspondiente al Informe N° 011-2013-0EFNODJUNIN-HID, recogido en 
el CD obrante en el folio 14 del Expediente. 
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Ficha de Registro Nº 19903-050-210611 

~ Q,si.-nerrg~ill'd 
. ,,,. .. ........ .... , ... '1-, ••"' " ... ... - ... ,. ,. .... . ~ 

FICHA DE REGISTRO 
(O,S. N"0:>0,93..(M. ff 0*93-EM. IICO N"O'Jl.ait ll-05.ICO> 

E><peó~olo: . U89077 

er p~e,cnte Regis:ro -~~ oiotgtt a favot de : 

l 
PftCX'tEfAA)07'Q 
Rl;PfU:SEtnJJ,'lE I.EO"l. 

R!JC 

1.ftl!CAOON 

OIS)AIIO 

PRO\'INOA 

?fP~~~ENfO , 

M;TIViCWJ . 

PAULINA CASACHAHUA VDA. DE PEREZ . . 

: 101~109'~ 

! A.Y 1,°.Ml\10f'ERf.Z. ROJAS rf US,J 

: 'tt_µA~CA,\l 

, tf.JAW'..AYO 

Ficha RUC Nº 10199410976 

'""UAYOADEP 

Número de: RUCJ 

Tipa Contribuyenl• : 

l01S94l ~ 76 - CAS,1,CHAHUA VDA DE PEREZ PAUUt~ 

PEP.SO!iA r~TURAL CON t1EGOClO 

Tipo de Docume:nto1 

Non1brt Comardal: 

Fecha de: I11scripdón1 

Estado del 
Contribuyente: 

Condicion del 
Contribuye:nle1 

DNI 19941097 • CASAO ;AHUA. VDA DE PEREZ, p;.uuNA 

09/ CE/1993 

SUSPa:SlOfl TEM?OP.AL 

NO HASICO 

Fech a Inicio de AdMdadu1 04/04/ 1992 

1 ~~~:ión del OomkTik> CAR,MA.XJMO PEREZ ROJAS NRO. S/tl (VTA DE COMBUSTIBLES )JUNl tl • HUANCAYO • HUANCAt: 

'1· Sishem• de: Emisión de: 
Comprobante:1 r-1.:..rruAL Acth,icbd de Comel"Cio Exterkm Jt.1PORTAOOR 

I Side:m~de: 
Contabilid~d: CO MPUTARIZADO 

Activicbd(H) 
Ec:onómlc.a(1,): 

Princl ¡:.al • 4730 • VENTA Al POR ME!~OR DE COt.'..BUSTIBLES PARA VEHÍCULOS A\1TOMOlORES EN COMERCIOS 
ESPECIALIZADOS 

FACTURA 

Con1probantu de Pa go :~~1:r'! :\~~~ORARIOS 
c/aut. de impresiDn (F. NOTA DE CREDITO 
806 u 816): NOTA DE DEBITO 

GUIA DE REMISJON - REMI TENTE 
GUIA DE RB,US IOfl • TRANSPORTISTA 

Sist•m• de Emisión 
EJ.ctrónica: 

Afd¡.do .al PLE desde, 01/ 01/ 2013 

Padrones : NJNGUt:O 

47. No obstante, a la fecha de emisión de la presente Resolución, el titular del grifo 
materia de análisis es Negociaciones Pérez, la cual es una persona jurídica 
distinta a la señora Paulina Casachahua, el cual cuenta con registro de 
hidrocarburos Nº 19903-050-290416, conforme se muestra a continuación25 : 

25 Folio 69 del Expediente. 
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FICHA DE REGISTRO - , , , ,; .. . 
GRIFO ' · '00006 . 

(D.S. ~ 030-28-EM. D.S, Hº 054.~J..Et.t., D.S. N• 010-07,EM, RCO N4' 1~1-2011.0$/CO y D.S. W045-2012~°'f} 

Expodiente N ': 201600061817 ··--·-·· 

Se olo rg.a la presente Fldla de R eghrtro como congtancln do Modiflcacl6n en el Registro do Htdroca,buros a favor de; 

1 NEGOCIACIONES M. PEREZ R. S.R.L 

PROPIETARIO VIO REPRESENTM'TE LEGAL 

RU.C. DE LA EMPRESA 

DOMICILIO LEGAL 

UBICJ.CION DEL ESTABLECIMIENTO 

D!STRITO 

PROVINCIA 

DEPARTAMENTO 

TEODORO EUSEBIO PEREZ CA.SACHAHUA 

20668461760 

AV. MAXIMO PH\éZ ROJA.6 N- 1450 

AV. MAJ<JMO PEREZ ROJAS N" 1450 

HUANCAN 

HUANCAYO 

JUNIN 

48. Seguidamente, cabe indicar que de la revisión del Registro de Hidrocarburos de 
la página web del Osinergmin, se evidencia que la administrada solo cuenta con 
el registro de hidrocarburos 0006-CTCL-12-2006 referido a un transporte (tanque), 
mas no de un establecimiento (grifo y/o establecimiento), de acuerdo al siguiente 
detalle26: 

26 

Búsqueda en registro de hidrocarburos 

Búsqueda de Registro de Hidrocal1>uros 

Criterios de Búsqueda: 
Número de 
Registro: 

-----=i 
Razón Social: IPAULINACASACHAHUA 

---------------------------------- 1 

Dirección: r--·----------~----··----·-···--------- ------J 
Departamento: l --_Seleccione.- .-···· T] Provincia[= 5e1ecclone •• " 1 Distri to~!_ - Seleccione -- .. " .-

Placa: ¡-·--··--····--··-·-·-·--·····-·-···----·----· 

Activ idad: I _··.Seleccione_ - _____ T_I 

• .• 1111 ___ _ 
046 • 01STR16U100RES 

Mlt\'ORISTAS CE 
COP,l3l1STIBLE: LIQUIOOS 

Datos del transporte de GLP 

Reg;.tro de Hidrocarburo de Transporto de GLP 

Ex dienlc 
Nunrnro de 
Regis lro· 
ITF 
RtJC. 
Uazón Socirtl: 
Dirección l.egal 
Oep11r1.amento 
Provincia 

Tipo de 
Tram,pon.e. 
Placa Principal 

Cls1ema· 

1750711 

0006.CTCL-12-2006 

10199410976 
PAULINA CASACHAHUA VDA. DE PEREZ 
AV. MAXIMO PEREZ ROJAS N" 1450 
JUNIN 
HUANCAYO 

CAMION TANOUE 

WP-765) 
SY.J)73 

' ' ' 2 
Compartlmlento-s'. 
Producto DIESEL B2 

;:º~~::: {gl) 2500 
Fecha de 
Emisión 

25/0f,/2009 

Focha d& Fimrn 06103/2008 
Represcmtonto CASACHAHUA DE PEREZ. PAULI NA 

Osinergmin. Registro de Hidrocarburos. 
(http://srvtesto3.osinerg.gob.pe:23314/msfh5/busquedaReqistroHidrocarburos/lookUp.action?forward=init) 
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49. Finalmente, en el presente caso, atendiendo al tipo de infracciones imputadas a 
la señora Paulina Casachahua y, a que éstas están referidas al incumplimiento de 
las obligaciones de: (i) realizar el monitoreo de calidad de aire, (ii) realizar el 
monitoreo ambiental de calidad de aire en todos los parámetros establecidos en 
su instrumento de gestión ambiental, y (iii) realizar el monitoreo ambiental de 
calidad de a través de un laboratorio acreditado por el lndecopi, las cuales indican 
una inadecuada gestión ambiental del establecimiento. 

50. Por lo anteriormente expuesto, a la fecha de emisión de la presente resolución, la 
señora Paulina Casachahua no es titular del establecimiento objeto de la 
supervisión regular que dio inicio al presente procedimiento administrativo 
sancionador ni de algún otro establecimiento (grifo y/o estación de servicio), por 
lo que no sería posible exigir el cumplimiento de una medida correctiva, toda vez 
que el administrado no tendría potestad sobre la unidad fiscalizada. 

51. No obstante, cabe señalar que el hecho de no dictar una medida correctiva en el 
presente procedimiento administrativo sancionador no afecta ni se vincula con 
otros pronunciamientos emitidos ni por emitirse. Tampoco afecta al análisis o 
sustento de otros hechos imputados distintos a los relacionados con el presente 
procedimiento administrativo sancionador. Asimismo, lo resuelto en la presente 
resolución no exime a la señora Paulina Casachahua de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al 
que ha sido analizado en la presente resolución, y que pueden ser materia de 
posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

52. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo con la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS27 , en caso la presente resolución 
adquiera firmeza será tomada en cuenta para determinar la reincidencia del 
administrado, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

27 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

"DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA.-Aplicación del Artículo 19 de la Ley Nº 30230 

Durante la vigencia del Artículo 19 de la Ley Nº 30230 - "Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país''. en la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador se aplicarán /as siguientes reglas: 

(. . .) 

En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos /os impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el registro correspondiente." 
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Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la responsabilidad administrativa de la señora Paulina 
Casachahua Viuda de Pérez por la comisión de las infracciones que se indican a 
continuación de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución: 

Nº 

2 

3 

Conducta infractora 

La señora Paulina 
Casachahua Viuda de Perez 
no realizó el monitoreo de 
calidad de aire durante el 
tercer trimestre del año 2012 
conforme a lo señalado en su 
Declaración de Impacto 
Ambiental. 

La señora Paulina 
Casachahua Viuda de Perez 
no realizó el monitoreo 
ambiental de calidad de aire 
en todos los parámetros 
establecidos en su 
instrumento de gestión 
ambiental durante el segundo 
y cuarto trimestre del 2012 y 
primer trimestre del 2013, al 
no haber incluido todos los 
parámetros comprometidos 
en su Declaración de Impacto 
Ambiental. 
La señora Paulina 
Casachahua Viuda de Perez 
no realizó el monitoreo 
ambiental de calidad de aire 
en el segundo y cuarto 
trimestre del 2012 y el primer 
trimestre del 2013, a través 
de un laboratorio acreditado 
por el INDECOPI. 

Norma que tipifica la 
infracción administrativa 

Artículo 9º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 9º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 58º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Norma que tipifica la 
sanción 

Numeral 3.4.4 de Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD 
y sus modificatorias 
Numeral 3.4.4 de Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD 
y sus modificatorias 

Numeral 3.6 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo 
Nº 028-2003-0S/CD. 

Artículo 2º.- Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de 
medidas correctivas por la comisión de las conductas infractoras indicadas en el Artículo 
1 º de la precedente, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución, de conformidad con lo previsto en el Numeral 2.2 del Artículo 2º de 
las Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º 
de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, 
aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y el TUO 
del RPAS del OEFA. 

Artículo 3º.- Informar a la señora Paulina Casachahua Viuda de Pérez que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración y apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del 
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Artículo 24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 4.- Disponer la inscripción en el Registro de Actos Administrativos de la 
presente resolución; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el extremo que declara 
la responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la reincidencia 
y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo a la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD. 

Regístrese y comuníquese, 
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